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SECRETARIO: EUGENIO
EDUARDO SÁNCHEZ LÓPEZ

Xalapa-Enríquez, Verac¡uz de lgnacio de la Llave, a

veintiuno de junio de dos mil veint¡trés.l

Las Magistradas y el Magistrado del Tr¡bunal Electoral del

Estado de Yerac¡u22, dic{an ACUERDO PLENARIO respecto

a la sentencia principal, acuerdo plenario y sentenc¡a incidental

emitidas por este Tribunal Electoral el ocho de septiembre de

dos mil veintidós once de enero y ve¡ntitrés de marzo, en el

ju¡cio de Ia ciudadanía e incidentales identificados con los

números de expedientes TEV-JDC-465/2022, TEV-JDC-

465 12022 I NC- 1 y TEV-J DC 46512022 I NC-2, respectivamente.

1 Eñ adelante todas las fechas se refeírán al año dos m¡l veintitrés. salvo aclaración al
respecto.
2 En lo subs€cuente Tribunal Electoral

EXPEDI ENTE: T EV -JDC46512022.
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SUMARIO DE LA DECISIÓN

Este Tribunal Electoral declara como en vías de cumpl¡miento

la sentencia pr¡nc¡pal, acuerdo plenar¡o y sentencia incidental

de ocho de sept¡embre de dos mil ve¡ntidós, once de enero y

veint¡trés de marzo, respectivamente, al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES

Del escrito de demanda y de las constancias que obran en

autos, se adv¡erte lo s¡gu¡ente:

'1. Juicio de la ciudadan¡a TEVJDC.465|2O22. Pot

sentencia de ocho de septiembre, este Tr¡bunal Electoral

resolvió eljuicio de referencia por el que sobreseyó en relación

con la demanda presentada por Mariano Arguelles San Gabriel,

por desistimiento de la misma, y por fundada la om¡sión de

pago de las remuneraciones a favor de Abel Solano Muñoz,

José Acosta Ortega y Thomas Hernández García por el

desempeño del cargo de Agentes Municipales de Yecuatla,

Veracruz.
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2. Designación de Magistrado Provisional en

Funciones. El doce de diciembre de dos mil veintidós, el

Secretario General de Acuerdos de este Órgano Jur¡sdicc¡onal,

el Licenciado José Antonio Hernández Huesca fue des¡gnado

como Magisfado Provisional en Funciones, por la conclusión

del periodo en el encargo del Magistrado Roberto Eduardo

Sigala Aguilar, lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el

Pleno de este Tribunal3.

3. Acuerdo plenario sobre cumplimiento de sentencia.

Por acuerdo plenario de once de enero de dos mil ve¡ntitrés,

este Órgano Jurisdiccional tuvo por incumplida la sentenc¡a de

ocho de septiembre, dictada en eljuicio de la ciudadanía TEV-

JDC465|2O22, asimismo, se ordenó a la responsable

mod¡ficará el Presupuesto de Egresos del eiercicio flscal de dos

mil veintitrés para el efecto de reconocer como pasivo el pago

de las remuneraciones a favor de diversos Agentes y Sub

Agentes del Municipio de Yecuatla, Veracruz.

4. Sentenc¡a ¡ncidental. Por resolución de veintitrés de

marzo, dictada en los incidentes de incumplimiento de

sentencia de los expedientes TEV- JDC465|2O22lNC-1 y TEV-

JDC465|2O22 INC-2, se tuvo por parc¡almente fundados los

inc¡dentes de referencia en relación con la omisión de hacer del

conocimiento del Honorable Congreso del Estado las

! Por criterio emitido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
se advierte la existencia de la obligación de los órg a nos jurisdicciona les de notificara las
partes elcamb¡o de sus litulares, ya que, de no hacerlo, dicha omisión es considerada
como una violac¡ón procesal que transcieñde al resullado delfallo, de ahi la imponancia
de hacer del conocim¡ento de las partes la designación del ahora ponente como
Magist¡ado Provisionalen Func¡ones, lo anteaiortiene as¡deroiurídico en lo dispuesto en
la tesis de jurisprudencia 2e.lJ. 1O4/2O10, de la novena época, delrubro: SEt fE rCrA
oe anpiao NDtREcro. EL carrBto DE TtrutaR DEL óRcaMo QUE LA
DtcrARÁ oEBE NonHcaRsE a LÁs paRrÉs, PUES DE Lo corvrRÁR,o sE
AcruALtzA UNA vtoLActóN pRocEsAL euE aMERtra REPoNER EL
PROCEDIMIENTO, SIEIIPRE QUE SE HAGA VALER E'V LOS AGRAYÍOS DEL
REcuRso DE REVtstóN EL aRcuMENTo REFERENTE aL tMpEDt¡nENfo DEL
JUEZA QUO PARA CONoCER DELASUNTO, consultable en elSemanario Judicialde
ta Federación y su Gaceta, T. »(xll, julio de 2010, p 312.
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modificaciones presupuestales correspondientes al año fiscal

de dos mil veintitrés, y por la falta de pago a diversos Agentes

y Sub Agentes del municipio de Yecuatla, Veracruz.

5. Recepción de constanc¡as y archivo del exped¡ente

TEVJDC465/2023. Mediante proveído de ve¡nt¡cuatro de

marzo, se tuvo por recibida diversa documentación remitida por

la responsable, asimismo, acta de comparecencia por la que

Mariano Arguelles San Gabriel, quien se ostentó como Agente

Mun¡c¡pal de la comunidad "Plan de Cedral"; en dicho acto

manifestó que se le había pagado la totalidad de sus

remuneraciones en el ejercicio del cargo.

7. Trámite sobre cumplimiento de sentenc¡a. Por

acuerdos de ve¡ntiuno de abril, nueve de mayo,y dos y catorce

de junio, se tuvo por rec¡bido el exped¡ente de referencia en

esta ponencia, asimismo, los of¡cios 33912023 y 34O12023, y

MOJ|OZO|2O23, suscritos por los titulares de la Sindicatura y

Dirección del Area Jurídica ambos de Yecuatla, Veracruz, actas

de comparecencia de tres, dieciséis, d¡ecisiete y veintinueve de

mayo, y dos de junio por la que diversos Agentes y Sub

4

TRÁMITE DE SUSTANCIACIÓN DEL PRESENTE ACUERDo

PLENARIO.

6. Turno de expediente a ponencia. Por acuerdo de

diecis¡ete de abril, signado por el Magisfado Prov¡sional en

Funciones en su carácter de Pres¡dente por Ministerio de Ley y

Secretar¡o General de Acuerdos Provisional en Funciones, se

turnó a esta ponencia, los autos del expediente en el que se

actúa, para efectuar el trámite relacionado sobre el

cumplimiento de las resoluc¡ones dictadas por la secuela

procesal del medio de impugnación en el que se actúa.
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Agentes de la referida mun¡cipal¡dad alegaron que se les había

cub¡erto la total¡dad de sus remuneraciones a las que lenían

derecho; y se formularon sendos requerimiento a la

responsable para el efecto de que ¡nformaran sobre los

actuaciones que hayan implementado sobre el cumplimiento

de la resoluc¡ones d¡ctadas en la presente secuela procesal, y

el oficio 30/2023, respectivamente.

CONSIDERACIONES

PRIMERA. Actuación Colegiada'

9. De conformidad con los artículos 66, apartado B, de la

Constituc¡ón Política del Estado de Veracruz; y 40, fracción l,

124 y 147, fracción V, del Reglamento lnterior del Tribunal

Electoral de Veracruz, las y los Magistrados tienen la atribución

para sustanc¡ar bajo su estr¡cta responsab¡lidad y con el apoyo

de las Secretar¡as o Secretar¡os de Estudio y Cuenta adscr¡tos

a su ponencia, los medios de impugnación que les sean

turnados para su conocimiento, esto es, t¡enen la facultad para

emitir acuerdos de recepc¡ón, radicación, admisión, cierre de

instrucción y demás que sean necesarios para la resolución de

los asuntos.

10. Lo anter¡or, tiene

considerac¡ón que el

ser si se toma en

lograr la Prontitud

razón de

objeto es

procedimental, que permita cumpl¡r con la función de ¡mpartir

5

8. Formulac¡ón de resolución. Agotado el plazo otorgado

a los actores del presente juicio y al considerar que no ex¡ste

trám¡te pendiente alguno, se procedió efectuar la resolución a

que derecho corresPonda.
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oportunamente la.iusticia electoral, en los breves plazos f¡jados

al efecto.

ll. Sin embargo, cuando se trata de cuest¡ones d¡st¡ntas a

las antes aludidas, esto es, de que lo que se provea en un

expediente sea una modificación en la sustanc¡ac¡ón del

proced¡miento ordinar¡o o temas en los que se tomen

decisiones transcendentales antes y después del dictado de la

sentencia, debe ser competencia del Pleno de este Tribunal y

no de Ia o el Magistrado instructor, por quedar comprendidas

en el ámb¡to general del órgano colegiado.

13. Al respecto, resulta apl¡cable cambiando lo que se debe

de cambiar (mutatis mutandis) del criterio contenido en la

jur¡sprudencia 2412001, de rubro: TRIBUNAL ELECTORAL

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. ESTÁ

FACULTADO CONSTITUCIONALMENTE PARA E)OGIR EL

CUMPLIMIENTO DE TODAS SUS RESOLUC'O'VESÍ.

lconsultable en Justicia EIecto¡al. Revista del Tribunal Electorat det poder Jud¡ciat de Ia
Federación, Suplemento 5, Año 2002, pág¡na 26,

6

12, En virtud de que, en este caso, se trata de determ¡nar si,

con las documentales que obran en autos, así como las

manifestaciones realizadas por los actores, se encuentra

cumplida o no la sentencia de ocho de sept¡embre, así como

las resoluciones emitidas los incidentes de incumplimiento de

sentencia TEV-JDC-465/2022 INC-I y TEV-JDC46S12O22

INC-2, por el que se le ordenó a la responsable se efectuara el

pago de las remuneraciones a que tienen derecho los diversos

Agentes y Sub Agentes Munic¡pales de yecuatla, Veracruz, por

el per¡odo comprend¡do de mayo a diciembre de dos mil de dos

veintidós.

/\
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14. Así como la jurisprudencia l1l99 de la Sala Superior del

Tr¡bunal Electoral del PoderJudicial de la Federación, de rubro:

MEDIOS DE IMPUGNACIóru. ¿¡S RESOLUC'OA'ES O

ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN

LA SUSIAA'C'A CIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO'

SON COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL

MAGISTRADO INSTRUCTOF{.

15. Como en este caso, que se trata de determinar lo

conducente respecto al cumplimiento de la sentencia emitida

por parte de la autoridad señalada como responsable, por lo

que se estima que se debe estar a la regla y cr¡terio de

jurisprudencia que se señalan, por consiguiente' debe ser el

Pleno de este Tribunal Electoral, actuando en coleg¡ado, quien

emita la determ¡nación que en derecho corresponda'

16. De conformidad con lo d¡spuesto en los artículos 10'

párrafos pr¡mero, segundo y tercero6' y 17, párrafo segundoT'

56 Consultable en Justicia Electoral. Revistá del Tribunal Electoral del Poder Jud¡cial de

ta Federación, suplemento 3, Año 2000, pp. '17 y 18,
3 EI artlculo v Dárrafos ¡nvocados son deltenor sigulente:

lniculo 1o. E¡ lo" Estados UnÍlos Mex¡canos lodas /as persol¡as gozaran oo tÓs

ZááJii" nlirZnoi nionoc¡clos en esta const'lucón v en tos tataclos ¡nteñacionales de

tos oue el Estado Mexicano sea parle asl coño de las gatunllas pata su prolecc@n cuyo

qeiicro no podrá restring,rss nI srrsperdeEe salvo en los casos y baio las conotctones

oue esta Conslitucbn establece-
iáíiái^á" ni"t*u" 

" 
n" dercchos huñanos se ¡nterpretarán 

'lo 
conlonndad con esta

Conslílución y con tos tralados ¡ntemac¡onales de la ma¡eña favorectenclo en lodo leñpo
e tas oersonas la Droteccón más amplia.

iJ"i1il iai¡iái"" en et ámb¡to cte sus competencias tienen ta obtigación de

,imive¡. ¡esoelar Drcteget y gaant¡zat tos deÍechos humanos de confoftnñacl con tos

;;;;;;;;; 'd;-;;;;;"iáad, '¡nte*pon¿enc¡a, indiv¡s¡b¡tidad v ptosrcs¡vidad En

;;;;;;;;r;r. á esiado oebora preuenr, ¡nvestger' sanc¡onar v repañt las violaciones

á bs derechos humanos, en los téín¡nos que eslablezca la ley

Párrafos cuarto a qu¡nto 1...)
7 El artlculo y pánafo en comento son deltenor s'guiénte:

Atticuto 17. P taio Pr.rneto (. . .)'i'áá'oZ¡sona 
t¡(,ne áetecho a que se le adminÉlre iustrcia pot tibunales quo eslarán

.riiálo" ruru tm}arlÍla en tos plazos y \é¡minos que liPn las leyes eñ tendo.sus

;:á;;;;;r;; d; ;";¿;, pronti conpteta e tmparc@t su se/v'c'¡o será sratuito
quedando, en consécuencia prohib¡das las costas ¡ud¡cialos

7

SEGUNDA. Materia de cumplim¡ento.

Marco normat¡vo'
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y

25, de la Convención Americana sobre Derechos Humanoss,

de los que se desprende que el acceso a la Jurisd¡cc¡ón del

Estado debe ser considerado como un Derecho Humano

reconocido a n¡vel nacional y supranac¡onal.

17. Asimismo, la Primera Sala de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación ha sosten¡do el cr¡terio que el derecho

fundamental de Tutela Jurisdiccional, debe ser entendido como

un derecho público subjetivo que toda persona tiene dentro de

los plazos y términos que fijen las leyes para acceder de

manera expedita a tr¡bunales independientes e imparc¡ales, a

plantear una pretensión o a defenderse de ella, con el f¡n de
que, a través de un proceso por el cual se respeten ciertas

formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en

su caso, se ejecute esa decisións.

18. Además, ha determinado que el derecho de la Tutela

Jur¡sd¡cc¡onal conlleva tres derechos, los cuales pueden ser
ejercidos de la siguiente manera: a) previa al juicio, a la que

le corresponde el derecho de acceso a la jurisdicción, que parte

del derecho de acc¡ón como una especie de petición dirigido a

las autoridades jurisdiccionales y que mot¡va un

pronunciamiento por su parte; b) judicial, que va desde el inicio

I El artículo c¡tado es del tenor s¡guienle:
ARTICULO 25, Prolección Jud¡cial
1- Tocla persona t¡ene alerecho a un recurso senc¡lto y ráp¡clo o a cuatquiot otro Écurso
efecl¡uo anle los-jueces o ttibunales competentes, que la añparc contra actos que vioten
sus derecl¡os fundamentales reconocidos por ta Const¡tuc¡ón, la tey o la presento
Convenc¡ón, aun cuanclo lal v¡olac¡ón sea coñetida por p"tsonas que aáúen en ejerc¡ci,
de sus func¡ones oficiales-
2 Los Estados Pártes sé comprometen:
a) a garant¡zat qué la autotídad competente Nevista pot et sistaña tegat det Estado
deciclirá sobre los deechos de toda percona que interyonga tat ¡ecu6o;
b) a clesarrollat las pos¡b¡l¡dades de rccurso jud¡ciat, y
c) a gafant¡za¡ el cumpl¡m¡ento, por tas aulo¡idades compelentes, de toda decis¡ón en
que se haya ost¡nado prccealente al racutso_
e Tesis de Jurispruclencia 1á.ru.,(Z2OO7. de ta Novena Epoca detrubro: GA RANTIA A LA
TUTELA JURtsDtcctoNAL pREvtsra EN EL ARflcuLo 1t DE LA covsnructóNpoLlTtcA DE Los EsraDos uvtDos aocA¡ros. sus ¡¿c¡¡css, ón"r¡ti¡r.
en el Señanario Judicial de la Federación y su Gaceta, T. )(XV, abritde 2007, p. 24

8
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del proced¡m¡ento hasta la úttima actuación y a la que

corresponden las garantías del debido proceso, y c) Una

posterior al juicio, identificada con la eficacia de las

resolucionesro.

19. Por su parte, la Sala Superior del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación ha determinado que la función

de los tribunales no se reduce a la dilucidación de controvers¡as

de manera pronta, completa e imparcial, sino que, para que

ésta se vea cabalmente satisfecha, es menester que se ocupen

de vigilar y proveer lo necesario para que se lleve a cabo la

plena ejecución de sus resolucionesll.

2'l. Por acuerdo plenario de once de enero, se tuvo por

incumplida la sentencia de mérito' deb¡do a lo anterior, se

10 Tesis de aislada l¡.LXXlV/2013, de la Décrma Época del rubro .DERECH.O.DE
¡cc-i§o ¡ Üisnc7e. sus EraPAs, consultable en el semanaro Judrcial de la

Federacrón v su Gaceta, Libro Xvlll mazo de 20'13, p E82
: i;;;;;;;:"-"-r"-2¿r2;ó i Áe rua¡o: nRIBUNAL ELESToRAL DEL PoDER JUDtctaL

oÉUiÉó-eáicióñ. esiÁ pacuneoo coNsrtructoNALMENrE PARA ExtGtR

ÉiTin-íriiilñici óe rooes sus REsoLUc'olvEs consultable en .Justicia
Ei""i"á. nér¡"t" o"ir;bunal Electoraldel Poder Judicialde la Federación' suptemento

5. año 2002, P.28. 
9

Caso concreto.

20. Mediante sentenc¡a de ocho de septiembre de dos mil

ve¡ntidós, este Tribunal Electoral, tuvo por acreditada la

omisión de pago de las remuneraciones a que tienen derecho

a percibir, diversos Agentes y Sub Agentes de Yecuatla,

VefacI:uz, en ruzón de lo anter¡or, se ordenó a la responsable a

modificar el Presupuesto de Egresos correspondientes al año

dos m¡l veintidós, debiendo informar al Honorable Congreso del

Estado, asimismo, fijar el monto de dichas remuneraciones, las

que no podrían ser menor al salar¡o mínimo vigente en el

Estado, ni igual a las que perciben los ediles'



ACUERDO PLENARIO SOBRE
CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA
TEV40C46512022.

ordenó a la responsable a realizar mod¡f¡caciones

presupuestales correspond¡enles a la presente anualidad con

la finalidad de efectuar el pago de remuneraciones a favor de

los diversos Agentes y Sub Agentes de la aludida

municipalidad, modificaciones que debería informar al

Honorable Congreso del Estado.

22. Mediante resolución de veint¡trés de marzo, dictada en

los incidentes de incumplimiento de sentencia TEV-JDC-

46512022lNC-1 y TEV-JDC46512022lNC-2, se determinó que

la obligación impuesta a la responsable cons¡stente en el pago

de las remuneraciones a que tiene derecho a percibir d¡versos

Agentes y Sub Agentes del Municipio de Yecua a, Veracruz,

corresponderá al per¡odo de mayo a diciembre de dos mil

veintidós, debido a que estos a su vez promovieron los juicios

de la c¡udadania TEY-JDC-14|2023 y TEV-J D C-15t2023,

alegando la falta de pago de las remunerac¡ones a que tienen

derecho a percibir, correspondientes a la presente anualidad;

as¡mismo, se le ordenó que debería hacer del conocimiento al

Honorable Congreso del Estado las modificac¡ones

presupuestales correspondientes al presente año f¡scal, las

que se realizaron mediante Sesión de Cabildo de quince de

febrero, y además, debería efectuar el pago de las

remuneraciones a diversos Agentes y Sub Agentes

mun¡cipales, en los s¡gu¡ente térm¡nosi

) Mariano Arguelles San Gabriel la cantidad de $ 40,780.76

(cuarenta m¡l setec¡entos ochenta pesos 76/,100 moneda

nacional;

> Emeter¡o Morales Suárez la cantidad de $ 36,780.76

(tre¡nta y seis mil setec¡entos ochenta pesos 76/100 moneda

nacional);

10
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) Ramiro Méndez Ramírez y Andrés Téllez Hernández la

cantidad de $ 30,380.76 (treinta mil, trescientos ochenta pesos

76/1 00 moneda nacional), respectivamente;

) Canuto Morales Mora, la cant¡dad de $ 23'980 76

(veintitrés m¡l novecientos ochenta pesos 76/100 moneda

nacional) y

23. En vista de lo anterior, en el presente acuerdo plenario

sobre cumplimiento de sentencia se analizará si la responsable

ha ¡nformado al Honorable Congreso del Estado sobre las

modificaciones presupuestales de la presente anualidad que se

efectuaron en Sesión de Cabildo de fecha quince de febrero,

asimismo, si pagó las remuneraciones por el periodo

comprendido de mayo a diciembre de dos mil veintidós de los

siguientes Agentes y Sub Agentes Mun¡cipales:

) Arcenio Arguelles Cervantes;

> Ed¡th LóPez Cortés;

) Abraham Narciso Cruz Hernández;

> Marcelino Arcos Palom¡no;

) Lucio Sosa Aguilar;

> Juan Fuentes Marín;

) Santiago Cruz Mendoza;

) Miguel Angel Méndez Suárez' Y

11

> José David Durán López la cantidad de $ 27,18076

(ve¡nt¡siete mil ciento ochenta pesos 76/100 moneda nacional)'

A. Beneficiarios por efectos extens¡vos (inter comunis)

por sentencia de ocho de septiembre de dos m¡l

ve¡nt¡dós.
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> Catal¡na Geron Leal

B. Resolución incidental TEV-JDc465/2022 INC-1 y

TEVJ DC-465/2022 INC -2.

24. De las constanc¡as que obran en autos, se adv¡erte que,

por proveído de veint¡cuatro de mazo, se tuvo por recibida el

acta de comparecencia, por la que Mariano Arguelles San

Gabriel, manifestó que la responsable le había pagado la
lotalidad de sus remuneraciones a las que tiene derecho, por

el desempeño del cargo como Agente Municipal de la

Congregación "Plan de Cedral"

25. Por su parte, la responsable compareció el catorce de

abril, por conducto de los titulares de la Sindicatura y D¡rección

de Asuntos Jurídica del Ayuntamiento de Yecuatla, Veracruz,

por el que señalaron que, por of¡c¡o de doce de abril, sol¡c¡taron

al Secretar¡o del c¡tado Ayuntamiento para que fuera incluido

como punto del orden del día de la próxima Sesión de Cabildo

a celebrarse a su emisión, lo relacionado con el cumplim¡ento

de la sentencia incidental de ve¡nt¡trés de mazo.

26. Además, José David Durán López; Edith López Cortés,

Catalina Gerón Leal y Marcelino Arcos Palomino; Juan Fuentes
12

> Mariano Arguelles San Gabr¡el;

> Emeter¡o Morales Suárez

) Ramiro Méndez Ramírez;

> Andrés Téllez Hernández'

) Canuto Morales Mora, y

D José Dav¡d Durán López.
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Marín y Abraham Narciso Cruz Hernández; Francisco

Hernández Monterde (src), Miguel Ángel Méndez Suárez,

Andrés Téllez Hernández, Emeterio Morales Suárez y Santiago

Cruz Mendoza, comparecieron ante este Tribunal Electoral los

días tres, diec¡sé¡s, diecisiete y ve¡ntinueve de mayo, y dos de

junio, con la finalidad de manifestar que se le ha pagado la

totalidad de sus remuneraciones a las que tiene derecho

respectivamente.

27. El ocho de junio, la responsable compareció por oficio

30t2023, signado por el titular de su Dirección de Área de

Asuntos Jurídicos, lo anterior en cumplim¡ento al proveído dos

de.iunio, por el que informó que, por comparecencias de

dieciséis, diecisiete y veintinueve de mayo' y dos de ¡unio

desahogadas ante esta autor¡dad jurisdiccional, diversos

Agentes y Sub Agentes del refer¡do Municipio' man¡festaron

que se les había cubierto la totalidad de sus remuneraciones'

28. De los elementos probatorios trasuntos, este órgano

jurisdiccional llega a las s¡guientes conclusiones:

> Se t¡ene por pagados de todas sus remuneraclones a

Mariano Arguelles San Gabriel, José David Durán López, Ed¡th

López Cortés, Catalina Gerón Leal, Marcelino Arcos Palomino'

Juan Fuentes Marín, Abraham Narciso Cruz Hernández'

Francisco Monterde Hernández, Miguel Ángel Méndez Suárez'

Andrés Téllez Hernández, Emeterio Morales Suárez y Santiago

Cruz Mendoza, Y

> La responsable se restringió en señalar que procedería

incluir como punto del orden del día, de la Sesión de Cabildo

próxima a celebrarse al doce de abril, lo relac¡onado con el

cumplimiento de la sentencia inc¡dental de ve¡ntitrés de marzo'

13
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as¡mismo, que por comparecenc¡as de tres, diec¡séis, diecisiete

y ve¡nt¡nueve de mayo, y dos de jun¡o d¡versos Agentes y Sub

Agentes Municipales man¡festaron a este Tr¡bunal Electoral que

se les habían cubierto la totalidad de sus remuneraciones, por

el desempeño de su cargo.

29, En relación con la primera de las conclusiones trasuntas,

la que tiene que ver con el reconocimiento del pago de las

remuneraciones a diversos Agenles y Sub Agentes de

Yecuatla, Veracruz, éste debe ser considerado como un acto

jurídico unilateral, ya que su emisión derivó de la formac¡ón y

exter¡or¡zac¡ón de la voluntad de los referidos servidores

municipales, por el que reconocen que diverso sujeto de

derecho (autoridad responsable) cumplió con diversas

obligac¡ones.

30. Del caudal probatorio que obra en los autos del presente

juicio no se advierte Ia existencia de elemento alguno que

permita concluir que la emis¡ón de la voluntad de los referidos

Agentes y Sub Agentes haya s¡do v¡ciada (error, el dolo, la mala

fe y violencia).

31. Debido a lo anterior, se concluye que el reconoc¡m¡ento

de pago formulado por Mariano Arguelles San Gabriel, José

David Durán López, Edith López Cortés, Catalina Gerón Leal,

Marcelino Arcos Palomino, Juan Fuentes Marin, Abraham

Narciso Cruz Hernández, Francisco Monterde Hernández

Miguel Ángel Méndez Suárez, Andrés Téllez Hernández,

Emeter¡o Morales Suárez y Santiago Cruz Mendoza, surte sus
plenos efectos.

32, Lo anterior es acorde con el criterio sostenido por la Sala

Superior del Tr¡bunal Electoral del poder Judic¡al de la

14Fq
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Federación, consistente en que, los actos jurídicos unilaterales,

en particular los relacionados con la materia política electoral,

se requiere como elemento de existencia donde las personas

expresen su voluntad de forma libre y razonada, sin que medie

vicio alguno de la voluntad, pues en caso contrario, generaría

que estén manipulados y puedan ser anuladosl2.

33. A su vez, dichas manifestaciones deben ser

consideradas como hechos reconocidos, de ahí que genere

convicción plena a este órgano jur¡sdicc¡onal que la

responsable ha pagado las remuneraciones correspond¡entes

al periodo de mayo a dic¡embre de dos mil veintidós por el

desempeño de los cargos de Agentes y Sub Agentes

Municipales a favor de Mariano Arguelles San Gabriel, José

David Durán López, Edith López Cortés, Catalina Gerón Leal,

Marcelino Arcos Palomino, Juan Fuentes Marin, Abraham

Narciso Cruz Hernández, Franc¡sco Monterde Hernández,

Miguel Ángel Méndez Suárez, Andrés Téllez Hernández,

Emeterio Morales Suárez y Sant¡ago Cruz Mendoza'

34. Lo anterior de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo

361, párrafo segundo, del Código Electoral para el Estado de

Veracruz de lgnacio de la Llave.

35. Como se precisó en el considerando de la mater¡a de

cumplimiento, se estableció que la responsable debió efectuar

el pago de remuneraciones a diversos Agentes y Sub Agentes

Municipales, y, por otro lado, de las constancias que obran en

los autos del juicio en el que se actúa, se desprende que la

mayoría de los auxil¡ares munic¡pales referidos reconocieron el

pago de las retribuciones por el desempeño del cargo con

1' Criterio adoptado por Ia Sala Superior del fribunal Electoral del Poder Judicial de la

f"¿"rá"¡0" ir"i"i"r,i", los juic¡os de la ciLrdadanla SUP-JoC-1690/2016' SUP-JDC-

rééiEóii, éup--l-óc-t es2áoto, sup-¡oc¡ 6e3/2016, suP-JDc¡ 6e7/201 6 v suP

JDC-l756/2016, de forma acumulada
15



excepc¡ón de Arcenio Arguelles Cervantes y Lucio Sosa

Aguilar, quienes se les reconoció el derecho a gozar de

remuneraciones por el desempeño de los cargos de Agente

Municipal de Loma de San Agustín y Sub Agente Municipal de

Santa Julia, quienes no han comparecido en la presente

secuela procesal (benef¡c¡arios por efectos extensivos (rnfer

comunis), por sentenc¡a de ocho de septiembre).

36. Debido a lo anterior, se procederá a efectuar un análisis

de las constancias que obran en el expediente en el que se

actúa, los actos implementados por la responsable en razón al

pago que se le ordenó a los referidos Agente y Sub Agente

Municipal, mediante sentencia de ocho de septiembre de dos

m¡l veintidós, para que este órgano jurisdiccional se encuentre

en la posibilidad jurídica de fijar el monto del pago pend¡ente a

favor de estos.

37. Mediante of¡c¡o SM/258/2023 de ve¡ntiséis de enero de

dos mil ve¡ntifés, la responsable entre otras cuest¡ones rem¡tió

en cop¡as cert¡f¡cadas l¡stas y recibos de pago de

remuneraciones a favor de un total de ve¡ntiocho de Agentes y

Sub Agentes Municipales correspondientes al periodo mayo a

diciembre de dos mil veintidós13.

38. De las constancias trasuntas, se desprende que la

responsable pagó las remuneraciones de Arcenio Arguelles

Cervantes y Lucio Sosa Agullar en los siguientes términos:

ACUERDO PLENARIO SOBRE
CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA
TEVJDC-465/2022.

/\

\

1, Constancias que corre de fojas OO13 a 327 y OO22 a 0336, de ¡os expedientes TEV-
JOC4652022 INC-1 y TEV-JDC465/2022 tNC-2; documentates que obra en los
expedientes de referencia por la emisión de sendos acuerdos de comunicación de autos
de tres y cátorce de febrero. respect¡vamente.
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Nombre Cargo
Salario

AguinaldoMayo a
diciembre

de 2022
Arcenio
Cervantes

Arguelles

Lucio Sosa Agu¡lar

Agente Loma de $ 25,3S2.50
San A stln
Sub Agente de
Santa Julia

$ 26,192.50 $ 'l,600.00

Arcen¡o
Cervanles

Arguelles $ 54,973.26 $ 26,992.50 s 27,980.76

$ 54,973.26

Diferencia

Total, de las
prEstaciones

pagadas a
Ios

bsnefic¡arios
por efectos
exten3¡vos

de
conformidad

con las
constanc¡as
que obran
en autos

Total de
emolumentos

del periodo
comprsndido

de mayo de dos
m¡l veintidós a
enelo de dos
mil veint¡trés

con base en el
Salario mín¡mo

vigente

Lucio Sosa Aguilar
71

$ 27 ,792.50 $ 27,180.76

Tr¡bunal Eléctoral
de Veracruz

39. Por otro lado, en sentencia incidental de veint¡trés de

marzo, d¡ctada en los expedientes TEV-JDC46512022 INC-1 y

TEV-JDC-465/2022 INC-2, se reconoc¡ó que fue conforme a

derecho la determinac¡ón que tomó la responsable (en Sesión

de Cabildo de quince de febrero), consistente en que el monto

a pagat a los diversos Agentes y Sub Agentes Municipales por

concepto de remuneraciones sea la cantidad de $ 3,054 07

(tres mil cincuenta y cuatro pesos O7l100 moneda nacional), de

forma qu¡ncenal, lo anterior por ser equivalente al salario

mínimo vigente en el estado por ese periodo.

40. En razón de lo anterior se procederá analizar, el total de

los emolumentos a que tienen derecho los referidos auxiliares

municipales tomando en consideración los montos fijados por

la responsable en Sesión de Cabildo de quince de febrero en

relación con el pago efectuado por ésta' de conformidad con

las constancias que obran en autos, como se expone a

continuación:

$ 1,600.00

Servidor Mun¡c¡Pal
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4'1. De la tabla trasunta, se desprende que la responsable no

ha efectuado el pago de la totalidad de los emolumentos a que

tienen derecho percibir por el periodo correspondiente al

per¡odo correspondiente de mayo a diciembre de dos mil

ve¡ntidós, por lo que se concluye que Arcenio Arguelles

Cervantes y Lucio Sosa Aguilar, les resta por pagar un monto

de $ 27,980.76 (veint¡siete m¡l novecientos ochenta pesos

76/100 moneda nacional) y $ 27 ,180.76 (veintisiete m¡l c¡ento

ochenta pesos 76/100 moneda nacional), respect¡vamente.

42. Por otro lado, de las constancias de autos del presente

expediente, se advierte que la responsable fue omisa en

informar qué actuac¡ones ha implementado para efectuar el

pago de las remuneraciones a que tiene derecho a recib¡r

Canuto Morales Mora (promovente del inc¡dente de

¡ncumplimiento de sentencia TEV-JDC-46S/2022 INC-1) y
Ramiro Méndez Ramírez (promovente del ¡ncidente de

incumplimiento de sentencia TEV -JDC46S\ZO22 tNC-2), en los

términos precisados en la sentencia incidental de veintitrés de

marzo, como quedó acreditado med¡ante cert¡ficac¡ones

levantadas por el t¡tular de la Secretaria General de Acuerdos

de este Tribunal Electoral de veintiocho de abril, veintidós de

mayo, documentales que se les otorga valor probatorio pleno,

por tralarse de una documental pública suscrita por un

funcionario elec.toral que goza de fe pública, lo anterior de

conformidad con lo dispuesto en los articulos 45, fracción lV,

359, párrafo segundo, fracción I, inciso c), y 360, párrafo

segundo del Código Electoral para el Estado de Veracruz.

43. Situación sim¡lar acontece con el tema relac¡onado con la

falta de comunicación al Honorable Congreso del Estado en

relación con las modificaciones presupuestas efectuadas para

18
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44. Sin embargo, las omisiones referidas no conllevan a

declarar el incumpl¡miento de la sentenc¡a de ocho de

septiembre, acuerdo plenar¡o sobre cumplimiento de sentencia

de once de enero y sentencia ¡ncidental de veint¡trés de marzo,

pues tamb¡én se observa de forma ¡nd¡recta que la responsable

ha efectuado actos tendentes a darles cumplimiento, por lo que

este Órgano Jurisdiccional procede tenerla en vías de

cumplimiento.

CUARTO. Efectos.

45. En vista de lo anterior, se concluye que la responsable ha

sido omisa en hacer del conocimiento del Honorable Congreso

del Estado, las modificaciones presupuestales efectuadas en

Sesión de Cabildo Ordinaria 00912023 de qu¡nce de febrero'

asimismo de efecluar el pago de las remuneraciones al C'

Arcen¡o Arguelles Cervantes y Lucio Sosa Aguilar, a quienes

les resta por pagar un monto de $ 27,980.76 (veintisiete mil

novec¡entos ochenta pesos 76/100 moneda nacional) y $

27,18O.76 (veint¡siete mil ciento ochenta pesos 76/100 moneda

nacional), respectivamente (beneficiarios por efectos

extensivos (inter comunis) por sentencia de ocho de

septiembre de dos m¡l veintidós); y Ramiro Méndez Ramirez y

Canuto Morales Mora por las cantldades $ 30,380 76 (treinta

mil trescientos ochenta pesos 76/1OO moneda nacional) y $

23,980.76 (veintitrés mil novecientos ochenta pesos 76/100

moneda nacional) lo anterior, en términos de lo dispuesto en la

sentencia incidental de veintifés de marzo.

19
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46. Por lo antes expuesto, se le ordena a la responsable g¡re

atento of¡c¡o al Honorable Congreso del Estado informando las

modificaciones presupuestales que efectuó en Sesión de

Cab¡ldo Ordinaria de quince de febrero.

47, Proceda a efectuar el pago de las remuneraciones a que

tienen derecho a perc¡b¡r Arcenio Arguelles Cervantes, Ramiro

Méndez Ramírez, Canuto Morales Mora y Lucio Sosa Aguilar,

en Ios térm¡nos prec¡sados en el presente acuerdo plenario

sobre cumplim¡ento de sentencia.

48. Actuaciones que deberán agotarse en un plazo no mayor

a d¡ez días hábiles posteriores a la notif¡cac¡ón de este

acuerdo plenario sobre cumplimiento de sentenc¡a, hecho lo

anter¡or, deberán hacerlo del conocim¡ento de éste Tribunal

Electoral, dentro del término de veinticuatro horas siguientes

a que ello ocurra, acompañado de la documentación que

justifique su cumplimiento.

49. Con el apercibimiento que, de no dar cumplimiento con lo

ordenado en el presente acuerdo plenario sobre cumplimiento

de sentencia, se les ¡mpondrá a los integrantes del

Ayuntamiento de Yecuatla, Veracruz, alguna de las medidas de

apremio previstas en el articulo 374, del Código Electoral para

el Estado de Veracruz de lgnacio de ta Llave.

50. Por último, se instruye a la Secretaría General de

Acuerdos de éste Tribunal, para que, cualquier documentación

relacionada con el Acuerdo Plenar¡o sobre cumplimiento de

sentencia en que se actúa, y que se reciba con posterioridad a

Ia em¡s¡ón del mismo, se agregue a los autos s¡n mayor trámite
para que obre como en derecho corresponda.
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51. Finalmente, en acatam¡ento a lo dispuesto por los

artículos 9, fracción Vll, 11, fracciones V y Xll, y '19, fracción l,

¡nciso m), de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación

Públ¡ca para la Entidad, este acuerdo deberá publicarse en la

página de internet (htto://www.teever.qob. mx/).

52. Por lo expuesto y fundado se:

PRIMERO. Se tiene en vías de cumplimiento la sentenc¡a de

ocho de septiembre de dos mil veint¡dós, el acuerdo plenario de

once de enero de dos mil veintifés, y la sentencia incidental de

veint¡trés de mazo, por las razones apuntadas en el presente

acuerdo plenario sobre cumplimiento de sentencia.

SEGUNDO. Se ordena al Ayuntamiento de Yecuatla, Veracruz,

proceda en los términos precisados en el considerando de

efectos de este acuerdo plenario.

NOIFíQUESE, Por oficio a la responsable; por correo

electrónico a Ramiro Méndez Ramírez y Canuto Morales Mora

en la dirección: acuses qma¡l.com; por estrados a los

ciudadanos Arcenio Arguelles Cervantes , Lucio Sosa Aguilar y

demás ¡nteresados; así como publíquese en la página de

internet de este Tribunal, de conformidad con los artículos 387,

393 y 404, del Código Electoral para el Estado de Veracruz, y

166, 170, 176 y 177 del Reglamento lnterior de este Tr¡bunal

Electoral.

En su oportunidad, archívese el presente asunto como total y

defi nitivamente concluido.
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Así, por Unanimidad de votos lo acordaron y firmaron las

Magistradas y el Magistrado Provisional en Funciones

lntegrantes del Tribunal Electoral de Veracruz, Tania Celina

Vásquez Muñoz en su carácter de Presidenta; Claudia Díaz

Tablada; y José Antonio Hernández Huesca, a cuyo cargo

estuvo la ponencia, ante el Secretar¡o General de Acuerdos

Prov¡s¡onal en Funciones Rodrigo Delgadillo Crivelli, con qu¡en

actúan y da fe.

EL SQUEZ MU

MAGISTRADA PRESIDENTA

tJ

L,tr^. I

M

UDI AZ TABLADA NIO HERNÁNDEZ HUESCA

ISTRADO PROVISIONAL
TRIBUNAL

EN FUNCIONES
CTORAL

DE VERACRUZ

RODRIGO DELGADILLO CRIVELLI

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS

PROVISIONAL EN FUNCIONES
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